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CONSTANCIA SECRETARIAL. Señora Juez le manifiesto que, mediante auto 227 

de abril 19 de 2021, a través del cual se admitió la demanda Verbal Sumaria con 

pretensión de ADJUDICACIÒN JUDICIAL DE APOYOS TRANSITORIOS, en 

beneficio de la señora LILIA MARIA GUEVARA DE CORENA, identificada con la 

Cédula de Ciudadanía No. 27.994.341, con domicilio en esta ciudad, promovida por 

ANDRES FELIPE CORENA DUQUE, se incurrió en error en la parte motiva y 

resolutiva, concretamente  en el numeral  4 del  citado auto,  al  digitalizar el   número 

del documento de identidad de la persona de apoyo designada de forma previa  y  

temporal  a la señora LILIA MARIA GUEVARA DE CORENA portadora de la cédula 

27.994.341, cargo asignado a  su nieto  ANDRES FELIPE CORENA DUQUE portador 

de la cedula 1.037.587.341 cuando en realidad  el número correcto de  identidad del 

señor ANDRES FELIPE CORENA DUQUE corresponde a 1.037.587.802. Sírvase 

disponer. 

 

Medellín, abril 30 de 2021 

 

 
 

ALBA  CATALINA NOREÑA  CORDOBA 

                 Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, treinta de abril de dos mil veintiuno 

   
Proceso ADJUDICACION UDICAL DE APOYOS TRANSITORIOS    

Demandante ANDRES FELIPE CORENA DUQUE     

Sujeto Procesal 

de Protección  

LILIA MARIA GUEVARA DE CORENA    

Radicado 05001-31-10-011-2021-00186-00 

Instancia Primera 

Decisión CORRIGE AUTO ADMISORIO  

 

 

       En acato a lo expuesto en la constancia secretarial 

que antecede, de conformidad con lo establecido en el art. 286 CGP SE 

CORRIGE el auto 227 de abril 19 de 2021, a través del cual se admitió 



la demanda la demanda Verbal Sumaria con pretensión de 

ADJUDICACIÒN JUDICIAL DE APOYOS TRANSITORIOS, en 

beneficio de la señora LILIA MARIA GUEVARA DE CORENA, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 27.994.341, con domicilio 

en esta ciudad, promovida por ANDRES FELIPE CORENA DUQUE. 

 

      En consecuencia, se dispone que, para todos los 

efectos legales, dispuestos en la parte motiva y resolutiva del auto 227 

signado abril 19 de 2021, concretamente el numeral CUARTO quedará 

así:   

 

 

       Con la finalidad de garantizar la protección y el 

disfrute de los derechos patrimoniales a la señora LILIA MARIA 

GUEVARA DE CORENA, quien conforme a los anexos de la demanda 

es persona con "...Diagnóstico Principal: Demencia en la 

enfermedad de Alzheimer, no especificada (F009), Tiempo 

Evolución: 10 Año(s), Estado de la enfermedad: Controlado, 

Confirmado repetido, Diagnóstico Asociado 1: Hipertensión 

esencial (primaria) (I10X), Confirmado repetido…” menester es 

aplicar la medida cautelar innominada de carácter PREVIO Y 

TEMPORAL hasta tanto se profiera sentencia de fondo en el presente 

asunto  

 

 

      Se designa PROVISIONALMENTE para la ejecución 

de diligencias y actos jurídicos exclusivamente relacionados a adelantar 

el trámite para que le concedan la pensión como cónyuge supérstite y 

las actuaciones para que la entidad Ecopetrol, empresa de la cual el 

señor RUBEN ANTONIO CORENA (qpd), era pensionado, continúe 

prestándole los servicios integrales de medicina y odontología que la 

señora LILIA MARIA GUEVARA DE CORENA portadora de la cédula 

27.994.341, persona con discapacidad para que su derecho a la vida y 

la salud no sean objeto de algún menoscabo injustificado por parte de 

la mentada entidad y para efectos de la representación de su abuela 

mientras se  decida de fondo el proceso, a su nieto ANDRES FELIPE 

CORENA DUQUE portador de la cédula 1.037.587.802 

 

 

 

   



    NOTIFÍQUESE 

 

 

  

 

 

      MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

 

      JUEZ 
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